
SEñORA,

I
VAN ¿3 Aranivar Cafanova,y Miguel Martínez de Caycue

gui ^ Diputados de la Ciudad de Fuente-Rabia en nombre

della,baelven confuino defconfuelo álos pies de V .M. pues

aviendo (ido férvida de remitir el Memorial de la Ciudad al Co-

feioRealdeCaftilla, fobrelasreíiltenciasefcandalofas que hi-

zieron algunos vezinos del Lugar de Y run, Aldea fuya> a los Al-

caldes ordinarios de la Ciudad,y al Corregidor de aquelia Pro*

vincia)y preíentado querella en forma en el Coníejo , con lodos

los Autos que la iu(i:ifican,de que ya avia otros en clConfejo.que

remitió de oficio e! mifmo Corregidor, y con ellos determinado

el Coníejo antes que huviera parecido la Ciudad: que fus Alcal»

des fueíTen ahazer fu vifita al lugar de Y rün ,con afsiftencia del

Corregidor de la Provincia,y que no pongan ningún embarazo

los de Yruojy fi le pufieren, les notifique el Corregidor parezcan

dentro de veinte dias en el Confejo.

Y defpues,con viíla dol Memorial quefe dióa V.Mag.y de

la querella formal de Fuente-Rabia
, y de los demas Autos que

prefentó,determinó el Coníejotque fe cumplieífe lo proveidojy

que la Provifsion que eftava mandada dar para el Corregidor,fe

entendielfe, para que filos cargos avientes de Yrün,6ocraquaI-

quier perfonaembarayáfen laVifita.ólacontradixeífen,los cm-
biaíTen prefos a la Chancilleria de Valladolid. Y que los Autos*

fobre otra caufa criminal del año de óy.fe juataíTenjy acomulaf
fencon eftosvltimos.

No ignora la Ciudad, yatodoses notorio lafuraa provi*

dencia* y atención del Confejo: De lo quefe duele la Ciudad es*

de que no deve de aver dado a enteder fu quexa, y la caufa-della,

porque (iendo la injuria, la refifieneia, y el agravio que hizieron

algunos de Y ríin en el a6lo de la Vifita * no queda fatisfecho * ni

caltigado el delito con que la Ciudad buelvaábazer la Vifita q
ya tiene hacha;y afsl noha pedido,ni pretende repetirla, fino fo-

ío que fe averigüe,y caftigue el delito cometido- Y efto no fe lo*

gracon que fi de nuevo impidieren la Vifita fe embien prefos

á

y alladolladolid los que lo hizieren,pues.ya no viene áfer por el
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delito anteccdcfttc,fino por clqao de nuevo cometieren:Y la acó

mulacion que fe manda hazer de la caula del ano de 67. a la que

aora ha lucedido der.uevojtampococs de cfc¿lo a
guno j

ino e

manda pfolcguir la vna,y laotra.

Las caulas q por (i piden remedio, no lo es el bolverRepe-

tir las ocaliones de nueuoS delitos j y mucho mas quando los cul

nados fe hallan pettinazesen fus malos intentos. La Ciudad no

fe puede exponer á q otra vez fe le falte al refpcto ,y le le ponga

en el confliao de la caufa antecédete, y mas con tan leve aperci-

bimiento; pues aun eftando con el miedo jufto que deven tener

a la indignación de V .Magiy de fu Confejo, donde eíia pendien-

te ella caufa,dizen publicamente que les peía de no aver muerto

los Alcaldes de Fuente-Rabia. Pues como ferá fu atrevimiento,

fabiendo que ello fe les diíimula,mandando lolo que fe repita la

Vifitaiy que a los que la impidieren fe les embie prefos á Valla-

dolid , de que les parece podran efcufarfe muy fácilmente ? Bien

fe puede temer que executen íus malos intentos, y que laCiudad

quede en peor eftado.
_ ^ r • c

El Corregidor, con la primera Provifsion que de oficio fe

Je defpachojrequirio a la Ciudadjy obedeciendo,como deve,re-

prelc nta ello mifino a V -Mag.en las Cartas que fe han puedo en

fu Real mano,y de fus Miniitrosj y lo reípondio judicialmente al

requirimiento con la Real P rovifsion , y lo interpondrá por fu-

plica, porque los inconvenientes que fe pueden feguir Ion mu^

graves.

No confifte la quexa de Füente-Rabia , en que le im pidie-

ron la V¡íita,para que el remedio fea mandar que fe la dexen ha-

zer: Confifte en toda la adminiftracion de lufticia de aquella Al-

dea,cuyos particulares fe le han refifttdo tantas vezcs;yeftas dos

vitimas con tal violencia de armas, y tanto peligro de las vidas,

que con prudencia,y fufrimiento cfcüfaron los Alcaldesde Fue-

te-Rabia,y fus Miniftros.

Los delitos hanfido muy graves} los ánimos de alguno*

delinquentcs eftan muy endurecidos, y muy empeñados en fa

culpa,porque nó folono fe Ies ha caftigado,fioo que luán de Vc-

raiin, y luán Baptifta de Alatrifta ,que fon los principales delin-

q'aentes,y promotores de todas las fediciones ; y como tales c6-

denados en iacaufadel añodedy.y porelloaufentes.y rebeldes

fcomoconftadelos Autos que fe han traído al Confejo) ha-

llandofe en efte eftado , los nombraron por Oipuudos de Yruó
^ '
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para éfte añoiy lo eftan exerniendo. Pues como puede ir la ludí,

cía de Fuente-Rabia,que los tiene condenados,á tratar con ellos

en la V iíita como N4inillros, íiendo reos de los mifmos delitos, y
proteftores de los demas qüe los han cometido?

La Ciudad no ha prorrumpido en quexa halla aora
; y íl

quando lo haze fe le deXa con elle diíimulo , folo fervira de ma-

yores eícandalos, y atrevimientos; y (i VíVlag. fuereiérvida da

perdonar los antecedentes, podrá hazerloj y íolo le téprefenta a

V.Mag.que ay agravio,y ay injuria de tercero, y que en ellos ca«

fos no lo acoftumbra V .Mag* pues nunca es villo <|ue quiere vfar

de graciacon peligro de la adminillraciondelulliciai

Bien pudiera la Ciudad,vrando folo de la defenfa tiatüral,

y de rcpulfar la injuria que fe ha hecho a fus Alcaldes, aver he-

cho á los particulares de Yriin que fe contuvieílen dentro de los

limites de la razón, pues ya fe ve quanto faltaron aellaen la vio

lencia del agravio que hizieron
; y quando no fuera defenfa na-

tural,pudiera feradrrsiniílracion de lufticiaj Gendo cierto
,
que

quando V.Mag.Ies concedió ella jurifdicion, les dio permifo pa

raque vfaífen de todos los medios convenientes para executar-

la.

Pero conociendo la luílicia de Fuente-Rabia qué era Oeccf

faria otra fuerza para repeler laque les hizieron; por los incon-

venientes que pudieran íuceder,no lo quifocxecutar por G
, y le

codo mucho trabajo el templar á los demás vezinos de Fuente-

Rabia
,
que viendo refiílidatan violentamente la jurifdicion de

fu Ciudad, y tan maltratada lia luílicia erdinariajy algunos par^

ticulares q la fueron acompañando, quíGeron ir luego con fuer-

za igual, 6 fnperior a corregir acciones tan indignas
, y tan con-

tra razón,y derecho, y folo pudo foífcgarlos el dezir la luílicia*

y Regimiento
,
que vendrían á los píes de V.Mag. para que lo

calligaíre,y Icsdielfefatisfaeion
; y Gquandoefperan ello j fe ha-

llan con vn decreto de q folo fe repita la ViGta, no ha de fer fácil

follegar fegunda vez los ánimos de los Vezinos de la Ciudad, tan
juilameote fentidos , de las deíordenes

, y malos precedimientos
de algunosvezinos de Yriin.

Elderechodificremuchoalacalidaddelqoeacufa.yex-
cluye a muchos de que lo puedan hazer

; y por el contrario le

deve diferir mucho al que proponie la acufacion, concurriendo
pn el las calidades que en vna Ciudad como Fuente^ Rabia

,
pues

no fe avia de mover Gn grande juíliGcacion,y necefsidad a propo
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ncr ante V.KJag. vna querella de vna Aldea queeftl debajo de

fu jurifdicionjy fin embargo la Ciudad no pretende que fc difie-

ra en nada a fu buena calidad>fino folo a la gravedad de la caufa»

y á los proeeífos informativos que ha prefentado della, y á los in

convenientes que puede traer el difimularla,pues no folo cotififte

en la Vifita, fino en toda la demas adminiftracion de jullicia , en

que cada dia fe ofrecen nuevos incidentes.

Lo que pide la Ciudad es, que fe averigüen
, y fe caftiguen

condignamente los delitoscometidos
, y para cfto ha venido a

poner fu razón,y fu caufaá lospiesdc V.Mag.y con cfto fuípen»

dio los ánimos de fus vczinos,y ha puefto en confufion los delin-

qucnccs.Lo q pide es, q vaya vn Alcalde de Cafa,y Corte á cofta

de los culpados, pues fino los huvicrc
,
quiere afianzar las coftas

la Ciudad. Efta es materia tan frequentc
, y tan neceífaria en la

adminiftraeion de lufticia de V.Mag.y de fu Confejo, que a nin-

gún Particular,ni Comunidad le le ha negado;porque,6 fe dexa

procederá Ja íufticia Ordinaria, ó le embialuez Pcfquifidor ,y
qualqüiera deftas dos cofas cftimarála Ciudad por fatisfacion

competerite.

Lo que puede aver retardado efto, feran las reprefentacio»

bes que fehazen por parte de los culpados,poniendo en confide-

tacion á V.Mag. y á lus Miniftros; Lo obftinados, y refoeltos q
fe bailan algunos de Yriin. Las muertes, y efcandalos que fe pue-

den temer; La cercanía tan grande que tiene aquella Aldea con
prancia,que foto la divide vn rio, y fe podrán paliar fácilmente,

perdiendo V.Mag. eftos vaífallos
, y podría fer que con ellos el

Lugar
; y vitimamente

,
que ferá mejor para la confervacion

, y
quietud del) eximirle de la jurifdicion de Fuente-Rabia

, y por
ello fervirán con vna fuma confiderable , con que fe ocorreá to-

do.

Bien puede fer que reprefenten efto los de Yruh
, y fi lo di-

xeren,es neceíTario queefte advertida V.Mag.y fus MimftroS)de

que nada defto tiene fundamento, y folo le tiene lo contrario
, y

que no folo puede fer de conveniencia , fino de grandifsinao per^
ju yzio morque la Ciudad pide jufticia,y la adminiftraeion della

eS obligacton,y atributó tan inseparable de V.Mag. que por to-

dos los inconvenientes,niiintereftes del mundono puede falcará

elJa.afsi por cumplir,como lo haze fiempre V.Mag. con lo que
deve,como porquees el vnico medio de confervar los Reynos,

y las Monarquías,y aquí fetrata deyna mifera Aldea y y de quat

tro.



trot^ Teis vaíriUosjQricninofasjrebeldcny tnuy perjudtealGs a to

do lo ()ae cMonvenieocia deílos R,Qyoos > y (ervlcio de V. M.
La obftioacion »y dureza can que fe hallan > es por auerle

dlfimulado con ellos i y la falta de caftigo los ha empeorado
, y

ceifara todo en corrigiéndolos,y aora es fácil
,
porque fon muy

pocos los fediciofos, y en ellos efcarmotaran los demás,y fi aora

no fe remedia, inficionaran á todos.

Los efcandalos, y las muertes que fe pueden feguir } es te-

mor vano ,
porque ninguno de los demas vezinos de V fun

,
que

fon quietos
, y atentos querrán perderfe j La jafticiafiempre ha

de ir con la autoridad
, y coq fa difpoíicion neceífaria

,
que c$

muy fácil en aquella Provincia, y en el diftrito
, y jurifdiecion

de Fuente-Rabia, que afsilViráá todo lo neccífarto. Con que no

puede auer reliftencias , ni alborotos ? Lo certifsittio es
,
que fon

quatro,6 feis hombres la caufa de todas eftas inquietudes, y por

ello tan mal viftos de otros prudentes
, y ajuílados

,
que apenas

aura llegado la jufticia de V.M.quando fe muevan todoscon-

tra los que tienen la culpa para que la paguen
, y quede quieto

el lugar*

Silos culpados fe paíraírenáFraocia,feráde grancoave*

níencia, pues no perdera V.M.vatfallos,fino enemigos muy per^

judiciales del bien común
, y de la quietud publica. Y fi quando

loscogieffe la jufticia avian de morir por elIo,U era preciuo

échailas^del Reynojfiellosfe van ífe.coníígue el confif-

cando fus haciendas,que fon quantiofas,fe les quita que buelvaU

illugar ,quefeaífeguraconefío. '

. . « v.

Dezir que ferá mejor medio para todo eximir á Vrbn de

la jurifdiecion de Puente- Rabia, es defeubrir la caúfa final dé

todos eftosefcandalos, violencias,y delitos de que fe quexála

Ciudad
, y no folo es remedio, fino el mayor daño

, y perjuizio

que fe puede hazer á Fuente- Rabia ,.á eftos Reynos , y a V . Md

porque fiendoefta pla^a antemural del Reyno^de Franeia
, y la

vnica defenfa de aquel paífo parala confervaéibh de ella, necef*

fita prcciíiamente de la jurifdicoión fobre Yruh.oomo fe reprc-

féttjcbáV.M. en él primer memorial / expreíTando algunos de

los motivos que hazen demoftraeion de ello.

De no ayudar a lá mejor eonfervacion de cfta pla,fa,f®

figue el perjuizio claro de eftós Reynos : Y le tienen muy gíaue

tn fer el lugar de Y rvín el paito mas frequente del oro
,
plata, y

eavalios á los eftfaños, (obre qúétan repetidas caulas fe han he-



chol y hazeii cada día a los de Y rtin por la jufíicla deFuente>Ra*

bia
,
ydcrpuesquefedió el memorial a V. M. fe 4iiMia hecho

otra califa por la apreheníion de pallar moneda faifa del Rcyno
de Francia áeftc : í’vno de los motivos principales que tiene

para pretenderla juiifdíccion fobrc li, es por dilimular ellos

deli' o i

,
que como de tanto interes crecerán ün limite.

En el perjuizio llano de ella Tla^a
, y de ellos Reynos

, ro
fe puede negar que ella el de V.M. y reconociéndolo aísi los fe-

ñores Reyes antecelforeSj no folo han negado ella pretenfion á

Yrii.i, fino prohibidoles por diferentes Cédulas
, y Executorias

el que tengancarga, ni defearga , m otro ningún genero de co-

mercio 1 mandando» que aun para comprarlo precifo del velli-

do, y del fuílento , acudieflen a Fuente- Rabia
: y fu Mageííad

(que elle enel Cielo)áIasinftanGÍasde Yriin ,fübre eximirfe de
la Ciudad , dando vna cantidad muy conítderable, auiendo pre-

cedido otras inquietudes , con que pretendían dificultar la ad-
miniftracion dejufticia , a confuirás de los Confejo de Camara,
Eftado, y Guerra, dio aquel decreto, que es digno de bolver a
reprefentar á V.M. y dize afsi

;

' ^ h^inJ4Tiio k /<á Villa de Fuente- Rabia en mucho
mas del Ínteres que puede dar TrUn,he rffuelto no fe haga
noiiedad con aquélla 'villa fe torne forma por los Cen-
fejos para, que^ aya ¡ujiieia comeniente en Trun xj Cajo que
no Je hallarejin perjuicio de laVtlla, fe arrafe el lugar. ,

Pues lo que no han podido confeguir con las fupIicas»no

parece puede fer conveniente que lo faciliten con los delitos
, y

con las violencias, en tiempo que es tan necelfario confervar la

Autoridad Real, y la adminiílracion dejufticia que pide Ja Ciu>
dad con tanto fundamento

, y quede no confeguirla fe. pueden
feguirlos inconvenientas queXe han reprefentado

, y el de per-

derfe aquella pla^a.
; ,

1 orque fi le quitande fu jurifdiccion a Yrun , no podráen
Jas ocalionesmilltáres q.tte fe ofrecen acudir también a fude-
fenía: Se derpoblará de los vezinos que tiene

,
que fon Iqs que

mas la han defendido
, y ayudanafuftentar la gente que ay de

•guarnición
, y con las defeomodidades

, y temores que ay en
a^n preíidioccrrado , fe confervan en la Ciudad

»
porque es ca-

bera de cftd jufifdiccio»
, y dandpfela por fi, a Y riin

,
que es;vo

lugar avierto, fe irán muchos a.vivir allí donde tienen fusha«
itieodas-

Sí



si fe confervacomofcdevealaCiudaden fujurifdícclon,

y no fe caftigan las defobcdiencias,y delitos de algunos deY riin,

crecerán en ellos dennanera que la Ciudad no lo pueda tolerar:

La cercanía defta Aldea es mucha; los vezinos de la Ciudadefta

muy ofendidos de la demoftrocion que fe ha hecho con (us Al-

caldes , tienen mucha facilidad de repeler la fuerza conque los

han provocado, y con efetfo lo quificron hazer fino fe lesybie-

ra templado « conque efperen la latisfacion de V

.

M, embiando

para ello la Ciudad fus Nuncios que fe han hallado prefentesa

todo para que lo reprefenten a V.M.

Seáora,cfto tiene mayor inconveniente de lo que fe puede

expreflar; La caufa, aunque es de jufticia , en pedir Pefquifidor

contra quat to,ó feis culpados; por las rabones conque lo quie-

ren impedir,y por las que tiene la Ciudad para q fe le^dminiftre

jufticia,tiene mucho de eftado militar,y gouiernorid Ciudad, y

fus Nuncios que no fe atrcuerá a volucr a ella fin alguna rcfolu-

cion de V.M.que temple el fentimiéto de los vezinos de Fncntc»

Raviajcumplencon ponerfeá los pies de V . M. y librarlo todo

en fu acertadiísima refolucion
j y para que con mas noticias la

pueda tomar*
. . « • ,

Suplican l V.M. fe firva de mandar remitir efte memorial

con el primero a la junta de Gobierno, 6 Confejo de Eftado, pa-

ra que informen a V. M. de lo que contienen
, y con vifta de to;

do provea V¡M.lo que fuere de 1^ mayor feryieio.
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